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REPPBLICH “DEL ECUADOR 

.SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a AR 

  

RESOLUCION do.67-2-1-1- (02018 A 

AB. OTTOM SORA RAMIREZ > 

INTENDENTE DE COMPARIAS Di GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Suporiateudeate úe Compañías, mediante Resoluciones os. 

-$6394 del 31 de diciembre de 1986, y ADM-37114 del 17 de 
junio de 19937; 

CONSIDERANDO 

QUE «el 23 de diciombre* de 1986's0 ha otorgado aate el 
Netaris ¡ócino Ocgyavo del Cantón Susy il, abogado Gornía 
Castillo Suñrosz, * la escritura pública/de Aumento de capital , 
y reforma de estatutos de JAESA 8.A.7 / 

QUE los señores econonista César inyique unidos Thomas 
+ ingeniero conercial Jos6 Heb £ Juadi, Y con el parrocinio 
del bogado Luis Á. Zea Anat, yo respectivas culidades 
de Gerente General y Presidente de la e compañía, han so- 

? licitado la aprobac de la indicadas escritura Ícuea pública, a 
a cuyo efecto han presentado cuatro copias cortificadas de la 

misma; 

QU la referiás escrítura pública guarda conformidad 
con el Informe No.36-1239-14 del 11 de septiembre de 1986, 
entei 9 per el Depertanento de Inspección. de esta lastítu- 
€ yu .o o. 

QUA el Departamento Jurídico mediante Oficio o. SC-1J- 
CA-87-1037. del 18 de junio úe 1967, ha emitido informe fa- 
vorvable para la continuación ¿el £ ránite, vaR VOL que con- 
sidera se ha dedo cunpliniento a las "requisitos legalos 
respectivos; 

Ba ejercicio de las stribuciones que le confísre la 
Ley; y, 

RESUELVO 

ARTICOLO PRIMBROy- APROBAR: 28).el sunento de capital 
de JABSA S.A. por CUATRO MILLONES QUIRIENTOS MIL -SUCRES, 

A dividióo en cuatro mil quinientas acciones de un mil su- 
G cres cada usa, y b), La reforas de estatutos constantes en 

la indicada escritura. 

Y ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que ol Notario Dédinmo - 
Sctavo ds esto Cantón, tene nota el margen de la uetriz de 
la escritura píblica que se aprueba del contenido de la 
¡REssente Hesciución y lente razón de esta axotación. 
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REPUBLICAR. DEL ECUADOR 

¡SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
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MA LAA 
ACUROL>.. DISPONER que el Registrador Mer- 

cand11 RUidn DORA 3h inscriba Xq. resoy 4 es- 
crivw ou pública 'juuto con la presente bn. ve 
una copia de dicha escritura y dovuelvá 3 
rasón de ia lascripción que se ordena; 
demás prescripciones cogtenidas en la 

, A 

ARTICULO CUARTO. Y DISPONER que 
tavo de este Cantón, anote al margen de 
escritura pública del 12 de febrero de 1 
constituyó la compañía en referencia, que Re 
suwentar el capital y e reforasr sus estatutos, mediante le 
escritura pública que se aprueba por la presente Fesolución 
y siente razón de esta suotación. 

É 

ARTICULO CUINTO + DISPOMER que un extracto de la 
indicadas escritura pública 5s publique por uns vel, en uno 

: de los diarios de nayor circulación en Guayaquil. Un ejen- 
pliar ús la publiceción aeverá ontrezarse 2 este Desp . 

      

        

   

   

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia de 
yoarettas ex Guayaquil, a ¿y JUN. 1987 

  

INTENDENTE DE COMPANTIAS ENCARGADO 

SAM. 1bd. 
PBL.JiA. 
bxp.19.415-81 

Queda inscritajesta Resolución de fojas 14.114 a 14.115, Número 

1.144 del Registro Mercantil, Rubro de 

bajo el número 8.559 del Repertorio.” Guayaquil, primero de Ju 

lio de mil nálecientos ochenta i sjéte,- El Registrador Mercan 

     

    
     

dustriales y anotada - 

  

AB. HECTOR MÍGUEL ALCIVAR Se to= 
C_Refpstrador Meccensil del Ca
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mó nota de lo ordenado en esta Resolución a fojas 6.992 del Regis 

tro Mercentil de mil novecientos ochenta i uno; y, sa fojas 1.0649 

y 17.060 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de míl no 

vecientos ochenta 1 trep yO novecientos ochenta i seis, res- 

pectivamente, al margen de las correspondientes inscripciones.- 

Guayaquil, primero de Julio de mil novecientos ochenta i sjete.- 

El Registrador Mercantil.- 
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